
Programa de apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y
tecnologías 4.0 en el sector agrícola y ganadero

Estado: Cerrada

Referencia: 749395

Objeto de la convocatoria: 

La concesión de subvenciones a programas de apoyo para la realización de inversiones que impulsen la
sostenibilidad y la competitividad de la agricultura y la ganadería a través de actuaciones de mejora en los
sistemas de gestión de estiércoles en explotaciones ganaderas, la modernización y transformación integral de
invernaderos de hortalizas, flor cortada y planta ornamental, la realización de actuaciones de eficiencia
energética en explotaciones agropecuarias y el aprovechamiento energético de subproductos ganaderos y
biomasa agrícola, así como el fomento de la aplicación de agricultura y ganadería de precisión y tecnologías 4.0

Publicación oficial: 21/03/2024

Fecha inicio convocatoria: 22/03/2024

Fecha fin convocatoria: 22/04/2024

Tipo de ayuda: Subvención

Financiación: FONDOS NEXT GENERATION

Presupuesto: 4.999.815,22 ?

Organismo gestor: Junta de Andalucía

Departamento: CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

Procedimiento de concesión: Concurrencia competitiva

Ámbito geográfico: Comunidad Autónoma de Andalucía

Beneficiarios: 

Las ayudas previstas en este programa, conforme a lo establecido para cada tipología de actuación, podrán
concederse, siempre que cumplan los requisitos correspondientes, a las personas beneficiarias últimas que se
enumeran a continuación:
a) Personas físicas o jurídicas, de naturaleza privada o pública, incluidas las explotaciones de titularidad
compartida previstas en la Ley 35/2011, de 4 de octubre, que sean titulares de explotaciones ganaderas y/o
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agrícolas siempre que tenga la consideración de PYMES.
b) Personas físicas o jurídicas que presten servicios agrarios, entendiendo por tales quienes desarrollen
actividades económicas inscritas en el epígrafe 911, en el 912 o en el 851 en el Impuesto de Actividades
Económicas siempre que tenga la consideración de PYMES.
c) Cuando se trate de inversiones colectivas, agrupaciones de personas físicas o jurídicas, de naturaleza privada
o pública, o sin personalidad propia de acuerdo con los términos previstos en el artículo 67.2 del Real Decreto-ley
36/2020, de 30 de diciembre que integren un mínimo de cinco titulares de explotación siempre que tengan la
consideración de PYMES y cualquier organización o asociación de productores reconocida por la autoridad
competente cuyos miembros sean titulares de una explotación agrícola y/o ganadera.
d) Consorcios u otra forma de colaboración público-privada, siempre que los proyectos de inversión se destinen a
un uso en común y redunden en beneficio de explotaciones concretas que tengan la consideración de PYMES,
cuyos titulares habrán dado su consentimiento para que dichos entes soliciten la ayuda.

Cuantía de la ayuda: 
1. La intensidad máxima de la ayuda será del 40 % de los costes elegibles.
No obstante, este límite podrá incrementarse 20 puntos porcentuales, en el caso de las inversiones colectivas,
las realizadas por los beneficiarios recogidos en el artículo 22.1 d) o de beneficiarios que tengan la condición de
jóvenes agricultores.
2. No se concederán ayudas a los proyectos solicitados cuando la cuantía del mismo no supere un importe
mínimo de 5.000 euros. La cuantía máxima de la ayuda será de 300.000 euros.
3. Estas ayudas estarán sometidas a los requisitos y límites establecidos en el capítulo I y artículo 14 del
Reglamento (UE) n.º 702/2014, de 25 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de
ayudas en los sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

Actividades subvencionables: 

1. Las actuaciones objeto de ayuda deberán cumplir con la normativa vigente que les sea de aplicación.
Asimismo, deberán contar con las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas en el caso de que las
mismas lo requieran, con anterioridad al pago de las subvenciones.
2. Dado el carácter incentivador de las ayudas, solo se admitirán actuaciones por parte de los beneficiarios
últimos de las ayudas iniciadas con posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud de la ayuda, no
considerándose elegible ningún coste relativo a la ejecución de la actuación que haya sido facturado con
anterioridad, sin perjuicio de los gastos de diseño, redacción y dirección del proyecto y los relativos a memorias
técnicas, certificados, que sí podrán ser considerados subvencionables, aun cuando hubieran sido facturados
con anterioridad siempre que, en todo caso, estas actuaciones preparatorias se hubieran iniciado con fecha
posterior a la fecha de entrada en vigor de los programas de apoyo para el impulso a la sostenibilidad y la
competitividad de la agricultura y la ganadería establecida en el artículo 5.1.
3. Se consideran costes elegibles aquellos que sean necesarios para conseguir los objetivos de este real decreto
y en particular de lo establecido para cada una de las actuaciones subvencionables en los programas de apoyo
contemplados en el capítulo II, y los que se relacionan a continuación:
a) Los costes de diseño, redacción y dirección del proyecto.
Tales gastos, para ser admitidos como coste elegible, deberán de encontrarse debidamente contemplados y
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detallados en documento u oferta vinculante contractual formalizada con el empresario o profesional
correspondiente, cuya copia se acompañará junto con el resto de documentación que debe acompañar a la
solicitud de ayuda.
En ningún caso se admitirá que tales gastos superen el 4% del importe de la ayuda solicitada, con un límite de
10.000 euros por expediente.
b) Los costes de ejecución de las obras e instalaciones, incluyendo obra civil asociada e instalaciones auxiliares
necesarias.
c) La inversión en bienes, equipos y materiales de nueva adquisición.
No se consideran costes elegibles licencias, tasas, impuestos o tributos.

Requisitos: 

Criterios de valoración y ponderación.
1. El orden de prelación de las solicitudes vendrá determinado por la suma de la puntuación obtenida conforme a
los criterios generales y la puntuación que corresponda, en su caso, de acuerdo con los criterios específicos de
priorización en la concesión de las ayudas, establecidos en el Real Decreto 948/2021, de 2 de noviembre.
2. Se establecen los siguientes criterios generales de priorización adicionales a los establecidos en el artículo 7.4
del Real Decreto 948/2021, de 2 de noviembre, para cada solicitud:
a) La persona solicitante es titular de una explotación inscrita en el Registro Autonómico de Explotaciones
Agrarias Prioritarias: 3 puntos.
b) Los solicitantes que tengan la condición de mujer: 1 punto.
c) Más del 50% de la superficie de la explotación está ubicada en Zonas con limitaciones específicas naturales y
de otro tipo contempladas en el artículo 32 del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, o en alguno de los municipios relacionados en el Anexo VI de la presente
Orden por ser municipios con alto grado de superficie agraria en áreas desertificadas o en riesgo de
desertificación: 1 punto.
3. Asimismo se establecen los siguientes criterios adicionales de priorización:
? Las solicitudes de proyectos de inversión realizados por los beneficiarios contemplados en la letra b) del
artículo 22.1 del Real Decreto 948/2021, de 2 de noviembre: 1 punto.
? La persona solicitante es titular de una explotación ganadera: 1 punto.
? La persona solicitante está inscrita en una Agrupación de Producción Integrada o es un operador registrado en
SIPEA (Sistema de información de la producción ecológica): 1 punto.
4. En caso de empate, primero se atenderán las solicitudes que alcancen mayor puntuación en los criterios
generales, y de persistir el mismo, se atenderán por riguroso
orden de presentación.
5. Los criterios deberán cumplirse a fecha de finalización del plazo de presentación de la solicitud de ayuda.

Solicitud: 

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a partir del día siguiente al que se publique en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones. Cuando durante el plazo de presentación una persona interesada presente varias
solicitudes de ayuda, se considerará que la última presentada en plazo anula a todas las anteriores.
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Extracto bases de la convocatoria: 

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2024/57/BOJA24-057-00002-42087-01_00298894.pdf

Bases de la convocatoria: 

https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/11/02/948/con
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